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Época: Décima Época  
Registro: 2018272  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de octubre de 2018 10:36 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.11o.A.6 A (10a.)  
 
VISITA DOMICILIARIA. EL ACTA FINAL RELATIVA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 46, 
FRACCIÓN VI, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, NO CONSTITUYE UN ACTO DE 
IMPOSIBLE REPARACIÓN PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO EN SU CONTRA. 
 
Conforme al artículo 107, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, son actos de imposible reparación 
dentro de un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio, aquellos que afectan 
materialmente derechos sustantivos tutelados en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano es Parte. Ahora bien, el acta 
final a que se refiere el artículo 46, fracción VI, del Código Fiscal de la Federación, no reviste las 
características de un acto de imposible reparación dentro del procedimiento de visita domiciliaria, toda 
vez que se trata únicamente de un acto intraprocesal o intermedio, por lo que, en su contra, es 
improcedente el juicio de amparo indirecto, aun cuando se argumente que se levantó fuera del plazo de 
doce meses establecido en el artículo 46-A del propio código y que, por tanto, debe darse por concluida 
la visita, en virtud de que el solo hecho de que el contribuyente continúe sujeto a dicho procedimiento 
no transgrede sus derechos sustantivos, pues éste puede culminar con una resolución que le sea 
favorable y, de no ser así, es posible controvertir dicho vicio en el medio de defensa que proceda contra 
la resolución definitiva que se emita. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018270  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de octubre de 2018 10:36 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.3o.C.331 C (10a.)  
 
USO INDEBIDO DE ÁREAS COMUNES EN COPROPIEDAD Y, POSIBLES DAÑOS Y PERJUICIOS 
OCASIONADOS CON MOTIVO DE ÉSTE. PROCEDE LLAMAR A JUICIO TANTO AL PROPIETARIO 
DEL PREDIO COMO AL POSEEDOR, AUN CUANDO ÉSTE HAYA CELEBRADO CONVENIO DE 
CONCILIACIÓN ANTE UN JUEZ CÍVICO, A FIN DE MANTENER UNA BUENA VECINDAD Y 
ARMONÍA EN LA COPROPIEDAD PARA EL CESE DE LA DESAVENENCIA (LEGISLACIÓN 
APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). 

 
Si se reclama el uso indebido de áreas comunes en copropiedad y, posibles daños y perjuicios 
ocasionados con motivo de éste, procede llamar a juicio tanto al propietario como al poseedor del predio 
materia de la controversia, aun cuando este último haya celebrado convenio de conciliación ante un Juez 
Cívico, a fin de mantener una buena vecindad y armonía en la copropiedad para el cese de la 
desavenencia, y éste no se respeta; por ello, el poseedor signatario de dicho convenio tiene legitimación 
pasiva en la causa. Ello, independientemente de que el propietario del inmueble controvertido también 
tenga legitimación pasiva en la causa, dado que es el primer obligado en responder y atender las 
situaciones inherentes al predio de su propiedad, pues de una interpretación sistemática de los artículos 
959, 960, 965 y 969 del Código Civil para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, se 
concluye que tiene a su cargo la obligación de conservar y cuidar la cosa en común de los predios 
colindantes; además, establecen la obligación a cargo de éstos de responder por los posibles daños que 
sus propiedades pudieren causar. Por tanto, el propietario tiene a salvo sus derechos para hacerlos valer 
contra el poseedor en caso de que tenga que responder por la configuración de posibles daños y 
perjuicios ocasionados por éste en la copropiedad. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018269  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de octubre de 2018 10:36 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.13o.T.205 L (10a.)  
 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. EL PAGO DE LA PRESTACIÓN 
DENOMINADA RECONOCIMIENTO DE ANTIGÜEDAD DE SUS TRABAJADORES 
ADMINISTRATIVOS, NO INTEGRA EL SALARIO PARA EL PAGO DE LA GRATIFICACIÓN POR 
JUBILACIÓN, PREVISTA EN LA CLÁUSULA 76 DEL PACTO COLECTIVO, VIGENTE EN EL BIENIO 
2014-2016. 

 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 
24/2012 (10a.), determinó que la gratificación por jubilación debía calcularse de conformidad con el 
salario integrado, el cual, de acuerdo con la cláusula No. 4, apartado 11, del Contrato Colectivo de 
Trabajo, celebrado por la Universidad Nacional Autónoma de México y el Sindicato de Trabajadores de 
dicha institución, bienio 2012-2014, se integra con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, 
gratificaciones, percepciones en especie y cualquier otra cantidad o prestación entregada al trabajador 
por el desempeño de sus actividades; clausulado que no sufrió modificación en el contrato para el bienio 
2014-2016. Ahora bien, este último contrato, en su cláusula No. 69, establece que la prestación 
denominada "reconocimiento por antigüedad" se otorgará a los trabajadores administrativos que 
cumplan 10, 15, 20, 25, 30, 35, 40, 45 y 50 años de servicios y se pagará atendiendo al número de días 
de salario de acuerdo a los años generados; por tanto, la condición para el pago de ese incentivo es que 
se cumplan los años exigidos, lo que acontece sólo el día en que los trabajadores cumplen el aniversario 
de prestación de servicios, de acuerdo con su fecha de ingreso; de lo que se advierte que su pago es 
único, una vez alcanzada esa antigüedad, sin que se realice cada día, cada mes o cada año, por lo que 
no constituye una percepción que forme parte del salario para efecto de cubrir la gratificación por 
jubilación. Además, la parte final de la cláusula 69 citada, señala: "Dicha cantidad se cubrirá junto con 
el pago de la gratificación por jubilación a que se refiere la cláusula No. 76 del presente contrato.", de lo 
que se colige que se pagará con la gratificación por jubilación, lo que excluye de integrarla al salario 
para el pago del último concepto, pues lo contrario, equivaldría a un doble pago. 
 
DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018268  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de octubre de 2018 10:36 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: XXX.3o.5 A (10a.)  
 
TRANSPORTE INTERNACIONAL DE BIENES. EL ARTÍCULO 16, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY 
DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO SÓLO GRAVA EL QUE INICIA EN EL TERRITORIO 
NACIONAL, INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESIDENCIA DEL PORTEADOR. 

 
De conformidad con el primer párrafo de dicho precepto, basta con que el transporte de bienes se realice 
por un residente en el país, para considerar que ese servicio se prestó en territorio nacional, sin importar 
que la transportación haya ocurrido, total o parcialmente, en México; en ese caso, la actividad causará 
el impuesto al valor agregado con la tasa del 16%, en términos de la fracción II del numeral 1o., en 
relación con el diverso 14, fracción II, de la propia legislación. Sin embargo, para la hipótesis de 
transportación descrita en el segundo párrafo del artículo 16 citado, a diferencia de la mencionada, no 
es determinante la residencia del porteador, sino el origen o inicio del viaje. Así, en este último supuesto, 
sólo se causará el tributo cuando la transportación internacional haya iniciado en el territorio nacional y, 
desde luego, con destino a otro país; incluso, si el porteo es de ida y vuelta, pero siempre y cuando haya 
empezado en la República Mexicana. En otras palabras, la transportación internacional, por más que 
una parte de ella se lleve a cabo en México, no causará el impuesto respectivo cuando comience en el 
extranjero. Por tanto, el segundo párrafo del artículo 16 referido no grava genéricamente el servicio de 
transporte internacional, sino sólo aquel que haya comenzado en nuestro país. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018267  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de octubre de 2018 10:36 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XVII.1o.C.T.43 K (10a.)  
 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO PROMOVIDO CONTRA LA OMISIÓN DE UN 
ORGANISMO DE SEGURIDAD SOCIAL DE MINISTRAR UN MEDICAMENTO, POR NO ESTAR 
INCLUIDO EN EL CATÁLOGO INSTITUCIONAL DE INSUMOS. PROCEDE CONCEDERLA CON 
EFECTOS RESTITUTORIOS TEMPORALES Y ORDENAR A LA AUTORIDAD RESPONSABLE QUE 
FACILITE AL QUEJOSO EL MEDICAMENTO, SI ACREDITA QUE SU MÉDICO SE LO RECETÓ. 

 
Conforme al artículo 147 de la Ley de Amparo, cuando proceda conceder la suspensión de los actos 
reclamados, de ser jurídica y materialmente posible, el órgano jurisdiccional podrá restablecer 
provisionalmente al quejoso en el goce del derecho que dice violado; para lo cual, debe tomarse en 
cuenta la apariencia del buen derecho, a que se refieren los artículos 107, fracción X, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 138 de la propia ley, en el que se encuentra imbíbita la 
noción del peligro en la demora. Por otra parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación interpretó que 
el derecho a la salud, entendida ésta como el disfrute del más alto nivel de bienestar físico, mental y 
social, es una prerrogativa que el Estado está obligado a proteger y garantizar, lo que implica, entre 
otras, el acceso a los servicios de salud, que comprenden: la atención médica y la disponibilidad de 
medicamentos y otros insumos, para cuyo efecto habrá un cuadro básico que elabora el Sector Salud. 
Ahora, el catálogo no debe concebirse como un impedimento o restricción para los beneficiarios de las 
dependencias y entidades que prestan el servicio; de ahí que las instituciones de salud, válidamente, 
puedan ministrar medicamentos novedosos que, por lógica, no estén incluidos en ese inventario 
elemental y que sean necesarios para el tratamiento del paciente, siempre y cuando exista prescripción 
médica de por medio. En esta tesitura, si una persona reclama la omisión de un organismo de seguridad 
social de ministrarle un medicamento, por no estar incluido en el catálogo institucional de insumos y 
exhibe un documento que acredita que su médico se lo recetó, entonces, es probable que tenga derecho 
a que se le proporcione, como parte de su tratamiento. Por tanto, atento al peligro en la demora, procede 
conceder la suspensión provisional en el amparo con efectos restitutorios temporales y ordenar a la 
autoridad responsable que facilite al quejoso el medicamento. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO. 
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Registro: 2018266  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
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Materia(s): (Común)  
Tesis: XVII.1o.P.A.24 A (10a.)  
 
SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA PARA QUE SE PERMITA A 
UN ASPIRANTE PRESENTAR EL EXAMEN DE ADMISIÓN AL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE 
CHIHUAHUA II, SIN CUMPLIR CON LOS REQUISITOS QUE ESTABLEZCA LA NORMATIVA 
APLICABLE. 
 

Los elementos normativos, sustantivos y formales, aplicables a la suspensión a petición de parte, se 
prevén en los artículos 128, 131, párrafo segundo, 138 y 147 de la Ley de Amparo y, a su vez, se 
complementan con elementos específicos de ponderación en diversas hipótesis previstas por el 
legislador, cuyo cumplimiento debe verificarse por los Jueces, pues como lo definió la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, la Ley de Amparo vigente no establece como requisito para el otorgamiento de 
la medida cautelar, que se ocasionen daños de difícil reparación, lo que es consistente con el propósito 
de la reforma constitucional en materia de amparo, en el sentido de privilegiar la discrecionalidad y 
ponderación de los juzgadores entre la no afectación del interés social, el orden público y la apariencia 
del buen derecho, con la verificación de los elementos referidos, que ocupan prácticamente el mismo 
nivel de exigencia respecto de cada uno de ellos, entre los que se encuentra que la suspensión no tenga 
por efecto modificar o restringir derechos, ni constituir aquellos que no tenía el quejoso antes de la 
presentación de la demanda. Por tanto, es improcedente conceder la suspensión en el amparo para que 
se permita a un aspirante presentar el examen de admisión al Instituto Tecnológico de Chihuahua II, sin 
cumplir con los requisitos que establezca la normativa aplicable, entre los que destaca, efectuar los 
pagos que al efecto se señalen, toda vez que se constituiría un derecho en su favor que no tenía antes 
de promover el juicio constitucional. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018264  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
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Publicación: viernes 26 de octubre de 2018 10:36 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.4o.A.149 A (10a.)  
 
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. SUS CARACTERÍSTICAS COMO ÓRGANO 
REGULADOR DEL SISTEMA FINANCIERO DEL ESTADO. 

 
El Servicio de Administración Tributaria es un órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, que forma parte del conjunto de órganos reguladores del sistema financiero del Estado. 
Lo anterior, porque conforme al artículo 3o. de su ley, goza de autonomía de gestión y presupuestal para 
la consecución de su objeto, y de autonomía técnica en el dictado de sus resoluciones. Asimismo, dentro 
de sus atribuciones destaca la contenida en el artículo 7o., fracción XIII, del mismo ordenamiento, relativa 
a proponer la política de administración tributaria y aduanera, así como ejecutar las acciones para su 
aplicación, entendiéndose por aquélla, el conjunto de acciones dirigidas a recaudar eficientemente las 
contribuciones federales y los aprovechamientos que la legislación fiscal establece, así como combatir 
la evasión y elusión fiscales, ampliar la base de contribuyentes y facilitar el cumplimiento voluntario de 
las obligaciones de éstos. Además, en el marco normativo que le es aplicable se encuentran cláusulas 
habilitantes, como la contenida en el artículo 76-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta, que dota al 
Servicio de Administración Tributaria de facultades discrecionales, dada su especialidad técnica e 
independencia de gestión, para emitir las disposiciones administrativas de carácter general exclusivas 
para el cumplimiento de su objeto, lo cual constituye una función regulatoria claramente diferenciable de 
las legislativas otorgadas al Congreso de la Unión en el artículo 73 y de las reglamentarias conferidas al 
Ejecutivo por el artículo 89, fracción I, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Debe destacarse que, por regla general, el modelo de Estado regulador exige la avenencia 
de dos fines, a saber: i) satisfacer de la mejor y más adecuada manera el interés público, en contextos 
técnicos, mediante acciones y disposiciones que permitan las mayores eficiencias de la administración, 
lo que puede reflejarse en el combate a la evasión fiscal o la rectoría y fomento de la actividad 
económica; y, ii) la consecución de condiciones equitativas que permitan el disfrute más amplio de todo 
el catálogo de derechos humanos con jerarquía constitucional. En ese tenor, el modelo busca preservar 
el principio de división de poderes y la cláusula democrática, pero también innovar en la ingeniería 
constitucional para insertar en órganos especializados dotados de competencias cuasi legislativas, cuasi 
jurisdiccionales y cuasi ejecutivas, las suficientes para regular y adjudicar soluciones en ciertos sectores 
técnicos o altamente especializados, estimados de interés nacional; de ahí que ese esquema descanse 
en la premisa de que dichos órganos, como sucede con el Servicio de Administración Tributaria, por su 
autonomía y aptitud técnica, son idóneos y resultan capacitados para emitir normas en contextos 
técnicos de difícil acceso para el proceso legislativo y ejecutivo, a las que pueden dar seguimiento a 
corto plazo para adaptarlas y actualizarlas con propósitos pragmáticos, cuando así se requiera, las 
cuales constituyen reglas indispensables para lograr que ciertas actividades económicas y sectores 
alcancen resultados óptimos, irrealizables bajo las clásicas directrices legislativas y reglamentarias. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018263  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de octubre de 2018 10:36 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: I.4o.A.140 A (10a.)  
 
SECRETARIOS TÉCNICO DEL PLENO Y DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES. EL HECHO DE QUE EN LA RESOLUCIÓN DE UN PROCEDIMIENTO DE 
VERIFICACIÓN NO CITEN EL FUNDAMENTO DE SU COMPETENCIA PARA ASISTIR AL PLENO 
DE DICHO ORGANISMO EN EL DICTADO DEL FALLO, NO CONTRAVIENE EL DERECHO A LA 
LEGALIDAD Y EL SUBPRINCIPIO DE FUNDAMENTACIÓN. 

 
Los artículos 25, fracciones I, IV, VI y XXII, y 28, fracciones VI, VII, XII, XIII, XIV y XVI, del Estatuto 
Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales prevén que los secretarios técnico del Pleno y de Protección de Datos Personales tienen 
diversas funciones, dirigidas a auxiliar y apoyar al comisionado presidente y al Pleno del organismo en 
lo concerniente a las resoluciones que éste emita. En estas condiciones, el hecho de que en la resolución 
de un procedimiento de verificación, dichos secretarios no citen el fundamento de su competencia para 
asistir al Pleno del instituto mencionado en el dictado del fallo, no contraviene el derecho a la legalidad 
y el subprincipio de fundamentación en razón de aquélla, ya que su función se limita a ese aspecto, sin 
trascender a la decisión ahí tomada, ni a la esfera jurídica del particular, pues no lo priva de un elemento 
que pudiera resultar esencial para impugnarlo. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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http://juristadelfuturo.org/
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 26 de octubre de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018262  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de octubre de 2018 10:36 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: I.1o.P.146 P (10a.)  
 
REVISIÓN DE LA MEDIDA CAUTELAR DE PRISIÓN PREVENTIVA, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
QUINTO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES, ENTRE OTRAS, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 17 DE JUNIO DE 2016. 
DEBE REALIZARSE EN OBSERVANCIA DE LA CARACTERÍSTICA DE ORALIDAD Y BAJO LOS 
PRINCIPIOS DE PUBLICIDAD, CONTRADICCIÓN, CONCENTRACIÓN, CONTINUIDAD E 
INMEDIACIÓN, QUE DISTINGUEN EL PROCESO PENAL ACUSATORIO. 
 

Del artículo quinto transitorio mencionado, se advierte que, al haber permitido el legislador que se 
sometan a revisión las medidas privativas de la libertad personal o de prisión preventiva, decretadas por 
autoridad judicial en procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del nuevo sistema 
de justicia penal acusatorio, con base en su marco normativo –artículos 153 a 171 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales–, en donde el Juez de la causa con competencia excepcional para ello, una 
vez que lo haya solicitado el imputado, dará vista a las partes para que el Ministerio Público investigue 
y acredite lo conducente, para luego de efectuada la audiencia correspondiente y tomando en 
consideración la evaluación del riesgo, resuelva sobre la imposición, revisión, sustitución, modificación 
o cese de dicha medida, en términos del artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como del propio código, se hace evidente que dicha revisión debe realizarse bajo la 
dinámica del proceso penal acusatorio, es decir, en observancia de la característica de oralidad y bajo 
los principios de publicidad, contradicción, concentración, continuidad e inmediación, que lo distinguen. 
Ello es así, porque ya no se trata de una decisión unilateral del juzgador, como sucedía en la libertad 
provisional bajo caución, en donde solamente se limitaba a verificar si se colmaban o no los requisitos 
legales para su procedencia, sino que ahora el pronunciamiento del órgano jurisdiccional debe estar 
precedido de un debate entre las partes, respecto de un tema sometido a un contradictorio en el que 
debe escuchárseles mediante la celebración de una audiencia y determinar qué medida cautelar es la 
idónea para el caso concreto. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 26 de octubre de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018261  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de octubre de 2018 10:36 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: I.1o.P.147 P (10a.)  
 
REVISIÓN DE LA MEDIDA CAUTELAR DE PRISIÓN PREVENTIVA, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
QUINTO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES, ENTRE OTRAS, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 17 DE JUNIO DE 2016. 
LA AUDIENCIA Y RESOLUCIÓN RESPECTIVAS DEBEN REGISTRARSE MEDIANTE EL USO DE 
CUALQUIER MEDIO TECNOLÓGICO QUE TENGA A SU DISPOSICIÓN EL ÓRGANO 
JURISDICCIONAL, EN UNA VIDEOGRABACIÓN QUE CONSTE EN SOPORTE MATERIAL. 

 
En virtud de que la revisión de la medida cautelar de prisión preventiva prevista en el artículo quinto 
transitorio mencionado debe llevarse a cabo bajo la dinámica del proceso penal acusatorio y en 
observancia de sus reglas contenidas en el Código Nacional de Procedimientos Penales, es necesario 
que la audiencia y resolución que deriven de dicha revisión, se registren a través del uso de cualquier 
medio tecnológico que tenga a su disposición el órgano jurisdiccional, en una videograbación que conste 
en soporte material, porque de la interpretación conjunta de los artículos 160 y 469 del código citado, se 
advierte que la audiencia en la que se emita la resolución respectiva de ese procedimiento –la cual 
puede apelarse– debe constar en un registro de audio y video. Lo cual, incluso, encuentra sustento en 
lo resuelto por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la contradicción de tesis 
455/2012, que dio origen a la jurisprudencia 1a./J. 43/2013 (10a.), de título y subtítulo: 
"VIDEOGRABACIONES DE AUDIENCIAS CELEBRADAS EN PROCEDIMIENTOS PENALES DE 
CORTE ACUSATORIO Y ORAL CONTENIDAS EN ARCHIVOS INFORMÁTICOS ALMACENADOS EN 
UN DISCO VERSÁTIL DIGITAL (DVD). SI LA AUTORIDAD RESPONSABLE LAS REMITE COMO 
ANEXO O SUSTENTO DE SU INFORME JUSTIFICADO ADQUIEREN LA NATURALEZA JURÍDICA 
DE PRUEBA DOCUMENTAL PÚBLICA, Y DEBEN TENERSE POR DESAHOGADAS SIN NECESIDAD 
DE UNA AUDIENCIA ESPECIAL." 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 26 de octubre de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018260  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de octubre de 2018 10:36 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.18o.A.90 A (10a.)  
 
REVISIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA. LA AUTORIDAD DEMANDADA QUE SÓLO TIENE 
EL CARÁCTER DE EJECUTORA EN EL JUICIO DE ORIGEN CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA 
INTERPONER DICHO RECURSO, CUANDO LA NULIDAD DECRETADA SE REFIERA ÚNICAMENTE 
A VICIOS PROPIOS DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA [LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL 
(ACTUALMENTE CIUDAD DE MÉXICO) ABROGADA]. 
 

El recurso de revisión contenciosa administrativa, como instrumento procesal para revisar la legalidad 
de las resoluciones dictadas por la Sala Superior del otrora Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
del Distrito Federal (actualmente Ciudad de México), previsto en el primer párrafo del artículo 140 de su 
ley orgánica abrogada, está condicionado, entre otros prepuestos procesales, a la existencia de un 
agravio concreto que la resolución cuestionada ocasione a la autoridad inconforme; de no demostrarse 
dicho perjuicio, no podrá interponerse válidamente. En consecuencia, la autoridad demandada que sólo 
tiene el carácter de ejecutora en el juicio de origen, carece de legitimación para interponer ese medio 
extraordinario de defensa, cuando la nulidad decretada se refiera únicamente a vicios propios de la 
resolución impugnada (no a los actos de ejecución) pues, en esas circunstancias, no le irroga perjuicio. 
 
DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 26 de octubre de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018259  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de octubre de 2018 10:36 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.18o.A.91 A (10a.)  
 
REVISIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA. LA AUTORIDAD DEMANDADA CARECE DE 
LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER DICHO RECURSO, SI NO AGOTÓ EL DIVERSO DE 
APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA QUE DECLARÓ LA NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA [LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL (ACTUALMENTE CIUDAD DE MÉXICO) 
ABROGADA]. 

 
El artículo 139 de la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal 
(actualmente Ciudad de México) abrogada dispone que el recurso de apelación se interpondrá por 
escrito, con la expresión de los agravios que cause la resolución recurrida a quien ejerza el medio de 
defensa, de lo cual se infiere que sólo la parte que considere lesionada o transgredida la pretensión 
deducida en el juicio contencioso estará legitimada para controvertir el fallo con el que concluya; de ahí 
que si quien obtiene una resolución desfavorable en la primera instancia no se inconforma con ésta, 
tácitamente la consentirá, pues pierde el derecho a impugnar, posteriormente, el posible perjuicio 
resentido, atento al principio de preclusión, por virtud del cual, las distintas etapas del procedimiento 
adquieren firmeza y se da sustento a las subsecuentes. Por tanto, la autoridad demandada carece de 
legitimación para interponer el recurso de revisión contenciosa administrativa, si no agotó el diverso de 
apelación contra la sentencia que declaró la nulidad de la resolución impugnada. 
 
DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 26 de octubre de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018258  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de octubre de 2018 10:36 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: I.2o.P.62 P (10a.)  
 
REPARACIÓN DEL DAÑO A LA VÍCTIMA EN UN PROCESO PENAL. EL JUZGADOR DEBE 
CONDENAR POR ESE CONCEPTO CUANDO SE ACREDITEN EL DELITO Y LA 
RESPONSABILIDAD PENAL, AUNQUE LAS PARTES NO LO HUBIEREN SOLICITADO, SIN 
PERJUICIO DE DEJAR PARA LA VÍA INCIDENTAL LA CUANTIFICACIÓN DE SU MONTO. 
 

Conforme al artículo 20, apartado C, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en relación con los diversos 45 del Código Penal para el Distrito Federal, aplicable para la 
Ciudad de México, y 12, fracción II, de la Ley General de Víctimas, la autoridad ministerial, derivado de 
la comisión de un delito, debe solicitar la reparación del daño de forma expedita, proporcional, justa, 
oportuna, plena e integral y, a su vez, el juzgador condenar al enjuiciado a ese concepto cuando haya 
emitido sentencia condenatoria. Para acreditar su procedencia, es necesario demostrar los mismos 
elementos de la responsabilidad civil extracontractual: el hecho ilícito, el daño y el nexo causal entre 
éstos. En materia penal, estos elementos se encuentran determinados por la existencia del delito y la 
responsabilidad penal, por lo que al probarse el delito, también puede considerarse acreditado el hecho 
ilícito generador de la responsabilidad civil. Ahora bien, aunque es cierto que, por regla general, el daño 
debe ser probado, es legal considerar que las personas que tienen el carácter de víctimas han resentido 
alguna afectación, pues esa posición, por sí misma, implica que han sufrido un daño a consecuencia de 
la conducta tipificada como delito, como lesiones transitorias o permanentes que impliquen la pérdida o 
disminución de sus facultades físicas o mentales, entre otras. Por estos motivos, el legislador evitó a la 
víctima la necesidad de instaurar un juicio civil para reparar los daños y perjuicios y, en su lugar, hacerlo 
simultáneamente en la sentencia penal, en cuyo juicio de origen, en todo caso, sólo debe acreditarse la 
intensidad del daño, pero no su existencia, por lo que no debe confundirse ésta con la cuantificación de 
su indemnización. Bajo esta óptica, es innecesario que expresamente se reclame por las partes la 
reparación del daño por la comisión de un delito para que se actualice la obligación del Juez, como rector 
del proceso, de imponer la condena a su pago cuando haya dictado una sentencia condenatoria al 
enjuiciado, pues el deber constitucional de la autoridad a este respecto es independiente de que la 
víctima haya formulado o no agravios en este sentido. Por tanto, si se dicta sentencia condenatoria por 
estimarse acreditados el delito y la responsabilidad penal del sentenciado en su comisión, el Juez debe 
condenar a la reparación del daño, sin perjuicio de dejar para la vía incidental la cuantificación de su 
monto, si en el sumario no existen elementos de convicción suficientes para ello. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018255  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de octubre de 2018 10:36 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.6o.C.60 C (10a.)  
 
REMATE. LA RESOLUCIÓN QUE ORDENA LA ENTREGA VOLUNTARIA DEL INMUEBLE CON 
APERCIBIMIENTO QUE, DE NO HACERLO, SE DECRETARÁ EL LANZAMIENTO A SU COSTA, NO 
CONSTITUYE LA ÚLTIMA RESOLUCIÓN, PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN IV, TERCER PÁRRAFO, DE 
LA LEY DE LA MATERIA. 

 
De conformidad con el artículo citado, el juicio de amparo indirecto procede tratándose de actos emitidos 
en el procedimiento de remate, contra la última resolución dictada, entendida ésta como aquella que 
ordena otorgar la escritura de adjudicación y/o la entrega de los bienes rematados. Al respecto, en la 
jurisprudencia 1a./J. 13/2016 (10a.), de título y subtítulo: "REMATE. PARA EFECTOS DE LA 
PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA 
IMPUGNABLE, ES LA QUE INDISTINTAMENTE ORDENA OTORGAR LA ESCRITURA DE 
ADJUDICACIÓN, O BIEN ENTREGAR LA POSESIÓN DE LOS BIENES INMUEBLES REMATADOS 
(LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013).", la Primera Sala de nuestro 
Máximo Tribunal precisó que para los efectos indicados, el término última resolución comprende la que 
indistintamente ordena en forma definitiva otorgar la escritura de adjudicación, o bien, entregar la 
posesión de los bienes inmuebles rematados, en virtud de que la disposición debe leerse no como una 
conjunción copulativa que necesariamente obligue a considerar la emisión de ambas órdenes para 
actualizar la última resolución del remate, sino como una conjunción disyuntiva equivalente, en el sentido 
de que de forma indistinta ambas órdenes, escrituración y/o entrega del bien inmueble, son 
consecuencias connaturales del acto de adjudicación y, por tanto, basta que se emita una sola de ellas 
para considerar actualizada la última resolución del remate, pues así se satisface la razonabilidad 
subyacente de la norma que es acorde con el derecho de tutela judicial efectiva reconocido en los 
artículos 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 25 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos. Ahora bien, la resolución que ordena la entrega voluntaria del 
inmueble, con apercibimiento que, de no hacerlo, se decretará el lanzamiento a su costa, no puede ser 
catalogada como alguna de aquéllas, porque queda sujeta a la voluntad de la persona a la que va dirigida 
la orden y depende del resultado de la diligencia respectiva a lo que, necesariamente, recaerá otra 
determinación, como puede ser el lanzamiento forzoso con las medidas pertinentes, decisión que sí 
implicará la orden definitiva de entrega del inmueble rematado, contra la cual sería procedente el juicio 
de amparo, momento en el cual el impetrante podrá hacer valer todas las violaciones cometidas durante 
el procedimiento respectivo, que le hubieren dejado sin defensa y que hayan trascendido al resultado de 
la resolución reclamada. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018254  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de octubre de 2018 10:36 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.4o.A.139 A (10a.)  
 
QUEJA PRESENTADA ANTE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL DISTRITO FEDERAL, 
ACTUALMENTE CIUDAD DE MÉXICO. LA OMISIÓN DE RESOLVERLA CONSTITUYE UN ACTO DE 
AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. 

 
El artículo 1o., párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la 
obligación de todas las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, 
mientras que los diversos preceptos 103, fracción I y 107, fracción I, del propio ordenamiento 
fundamental disponen que el juicio de amparo procede contra normas generales, actos u omisiones de 
autoridad que los violen. En ese sentido, el artículo 5o., fracción II, de la Ley de Amparo define a los 
actos de autoridad como aquellos que crean, modifican o extinguen situaciones jurídicas en forma 
unilateral y obligatoria. Por otra parte, el artículo 102, apartado B, constitucional, prevé el derecho de 
cualquier persona a una tutela no jurisdiccional de los derechos humanos, lo cual implica que todos los 
individuos tienen derecho a un proceso ante la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, 
actualmente Ciudad de México, sin que ello signifique que siempre deba emitirse una recomendación, 
pero sí que dicho proceso se apegará a los estándares de legalidad exigibles a todas las autoridades. 
En estas condiciones, el organismo mencionado debe tramitar las quejas que le presenten con apego a 
la ley, sin incurrir en arbitrariedades; de ahí que la omisión de resolverlas afecta la esfera jurídica del 
promovente, en la medida en que le impide acceder a la tutela no jurisdiccional de los derechos humanos 
y, por tanto, constituye un acto de autoridad para efectos del juicio de amparo, porque extingue 
situaciones jurídicas de forma unilateral y obligatoria. Cabe señalar que lo anterior no riñe con los 
diversos criterios emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el sentido de que el amparo 
es improcedente contra las recomendaciones de las Comisiones de Derechos Humanos, a nivel federal 
o estatal, al no ser vinculatorias para las autoridades contra las que se emiten, pues el dictado de 
aquéllas implica, necesariamente, que se dio acceso al interesado a la tutela no jurisdiccional aludida, 
lo que no ocurre cuando se omite resolver la instancia de queja. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018253  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de octubre de 2018 10:36 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: II.2o.4 K (10a.)  
 
PRUEBA DOCUMENTAL EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. SI EXISTE LA PRESUNCIÓN DE 
QUE EL QUEJOSO NO SE ENCONTRABA EN POSIBILIDAD DE CUMPLIR CON LA CARGA 
PROCESAL ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 121 DE LA LEY DE AMPARO, O LOS ELEMENTOS 
PARA COLEGIR QUE PUEDE ESTAR EN RIESGO SU INTEGRIDAD FÍSICA O SU VIDA, EL JUEZ 
DE DISTRITO DEBE REQUERIR LOS DOCUMENTOS OFRECIDOS Y ADMITIDOS AL SERVIDOR 
PÚBLICO QUE LOS POSEA. 

 
De conformidad con el precepto mencionado, existen dos supuestos en que el juzgador puede requerir 
a otras autoridades la remisión de documentos ofrecidos como pruebas por las partes en el juicio de 
amparo indirecto, esto es, cuando: a) estén bajo el resguardo de algún servidor público, ante la 
eventualidad de que su expedición o entrega no se lleve a cabo a pesar de haber sido requeridos 
oportunamente; y, b) se trate de actuaciones concluidas originales, a petición de cualquiera de las partes. 
Hipótesis las anteriores que no son aplicables cuando exista: i) la presunción de que el interesado, por 
la calidad en la que se encontraba (recluido), no tenía posibilidad de cumplir con la carga procesal 
impuesta en el propio artículo, es decir, allegarse de los documentos respectivos que ofreció como 
prueba en el juicio de amparo, solicitándolos a las autoridades responsables y, en caso de negativa de 
éstas, pedir al Juez Federal que efectuara un requerimiento a las omisas, a fin de que los remitieran 
directamente en un plazo no mayor a diez días, o bien, ii) elementos para colegir que puede estar en 
riesgo la integridad física o la vida del quejoso; circunstancias en las que será suficiente que dichos 
medios de convicción se oferten, a fin de que el Juez de Distrito los requiera al servidor público que los 
posea, y se cumpla con el derecho de acceso a la tutela judicial efectiva, previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO CON RESIDENCIA EN CIUDAD 
NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO. 
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PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN EN EL JUICIO ORAL MERCANTIL. NO SE TRANSGREDE, SI EL 
SECRETARIO ENCARGADO DEL DESPACHO POR VACACIONES DEL TITULAR, PRESIDE LA 
AUDIENCIA DEL JUICIO Y DICTA LA SENTENCIA RESPECTIVA. 

 
El Código de Comercio, en su artículo 1390 Bis 2, establece cuáles son los principios que se observarán 
de manera especial en el juicio oral mercantil, a saber: oralidad, publicidad, igualdad, inmediación, 
contradicción, continuidad y concentración; en el caso, el principio de inmediación permite que el Juez 
esté en contacto permanente con los litigantes a fin de que aprecie los hechos sin intermediarios y 
perciba directamente, la manera en que se conducen o vierten sus testimonios, a fin de lograr un mejor 
conocimiento del negocio y una sentencia definitiva, justa y equitativa, lo que no podrá ser delegado en 
persona alguna, especialmente, tratándose de la admisión, desahogo, valoración de pruebas, ni la 
emisión y explicación de las sentencias. Ahora bien, del contenido de los diversos artículos 1390 Bis 32 
y 1390 Bis 38 se advierte que en dicho juicio el legislador previó que su etapa procedimental constara 
de dos audiencias que son la preliminar y la del juicio, que si bien forman parte del juicio oral, también 
lo es que no guardan relación entre sí, en cuanto a lo que en cada una debe desahogarse, ya que la 
primera tiene como finalidad depurar el proceso, propiciar la conciliación de las partes y, en caso de no 
lograrse, pronunciarse en torno a la admisibilidad de las pruebas y fijar la fecha para audiencia de juicio, 
en la cual se desahogarán las pruebas que se hubieran admitido, se escucharán los alegatos de las 
partes y, de ser procedente, se dictará la sentencia correspondiente o, bien, se citará para la 
continuación de audiencia de juicio en la que se habrá de emitir la sentencia; por tal motivo, si la 
audiencia preliminar es presidida por el titular del juzgado en la cual fija fecha para celebrar la audiencia 
de juicio, y en el día señalado goza de su periodo vacacional y, en su ausencia, la Comisión de Carrera 
Judicial del Consejo de la Judicatura Federal nombra a un secretario del órgano jurisdiccional para que 
lo sustituya en términos del artículo 161 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, quien 
preside la audiencia de juicio y dicta sentencia, esto no transgrede el principio de inmediación, porque 
legalmente fue desahogada por aquel a quien en términos legales se le otorgó la facultad de aplicar el 
derecho por la vía del proceso, aunado a que el diverso 1390 Bis 35 del propio código, entre otras 
cuestiones, prohíbe a las partes invocar en cualquier etapa procesal, antecedente alguno relacionado 
con la proposición, discusión, aceptación y rechazo de las propuestas de conciliación y/o mediación que 
se desahogan en la audiencia preliminar, por lo que es evidente que el hecho de que la audiencia 
preliminar fuera presidida por el titular del juzgado, ello no es impedimento para que el secretario 
encargado del despacho celebrara la audiencia del juicio y dictara la sentencia correspondiente, pues 
ambas audiencias estuvieron presididas por quien legalmente contaba con facultad para juzgar. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA SEGUNDA 
REGIÓN. 
 
Federación. 
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PROCEDIMIENTO JUDICIAL DE RESPONSABILIDAD AMBIENTAL PREVISTO EN LA LEY 
FEDERAL DE LA MATERIA. SU FINALIDAD Y CARACTERÍSTICAS. 

 
La Ley Federal de Responsabilidad Ambiental surgió en el marco de los principios 10, 13 y 16 de la 
Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo de 1992, los cuales consignan el 
compromiso de los Estados de desarrollar una legislación relativa a la responsabilidad y a la 
indemnización de las víctimas de la contaminación y otros daños ambientales, y conforme al artículo 4o., 
quinto párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual prevé que el daño y 
deterioro ambiental generará responsabilidad para quien lo provoque, en términos de lo dispuesto 
legalmente. En estas condiciones, el procedimiento judicial de responsabilidad ambiental previsto en la 
ley mencionada, que se sustancia ante los Juzgados de Distrito del Poder Judicial de la Federación, 
tiene como finalidad la reparación y compensación de los daños ocasionados al ambiente, así como el 
pago de la sanción económica que corresponda, en aras de garantizar la preservación y restauración 
del ambiente y el equilibrio ecológico, para hacer efectivo el derecho humano a un medio ambiente sano 
para el desarrollo y bienestar de las personas. Asimismo, constituye una nueva alternativa de acceso a 
la justicia en materia ambiental, que no pretende ni debe ser excluyente de los mecanismos de justicia 
administrativos, civiles o penales vigentes, en los casos de daños ambientales; sobre todo, porque la 
reparación del daño ambiental debe abordarse desde una óptica distinta al sistema de responsabilidad 
civil ordinario, que resulta para ello ineficaz e insuficiente, porque se trata de un daño social y difuso, ya 
que recae sobre bienes que son objeto de interés general y colectivo, y que puede o no concretarse 
sobre derechos individuales, aunado a que mediante dicho procedimiento se busca la restauración o la 
descontaminación del entorno dañado, y sólo ante su imposibilidad técnica o material, procede una 
compensación, que no necesariamente debe fijarse en términos pecuniarios, sino en función de los 
servicios ambientales perdidos. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
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PROCEDIMIENTO JUDICIAL DE RESPONSABILIDAD AMBIENTAL. LOS TITULARES DE LOS 
TRIBUNALES AGRARIOS CARECEN DE LEGITIMACIÓN PASIVA EN ÉSTE, CUANDO SE LES 
RECLAMA LA OMISIÓN DE HACER CUMPLIR UNA MEDIDA CAUTELAR IMPUESTA EN UNA 
CONTROVERSIA AGRARIA, POR LO QUE NO PUEDEN SER PARTE DEMANDADA EN ESA VÍA. 
 
La legitimación pasiva es una condición necesaria para la procedencia de la acción, la cual consiste en 
que la parte señalada como demandada sea obligada por la ley a satisfacer la exigencia del actor, en 
caso de resultar fundada. Ahora, tratándose del procedimiento judicial de responsabilidad ambiental, los 
artículos 1o., 10 y 25 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental establecen que toda persona 
física o moral que con su acción u omisión ocasione, directa o indirectamente un daño al ambiente, será 
responsable y estará obligada a repararlo o, en su defecto, a la compensación ambiental que proceda, 
y que esos daños serán atribuibles a la persona física o moral que omita impedirlos, si tenía el deber 
jurídico de hacerlo. En ese sentido, no puede considerarse que los actos de los tribunales agrarios 
encuadren dentro de las hipótesis normativas referidas, debido a que la función que ejercen estos 
órganos dotados de plena jurisdicción y autonomía para dictar sus fallos, encargados de impartir justicia 
agraria con el objeto de garantizar la seguridad jurídica en la tenencia de la tierra ejidal, comunal y de la 
pequeña propiedad, desplegada al tramitar y resolver los asuntos sometidos a su conocimiento, no es 
susceptible de generar un daño al medio ambiente, entendido éste como la pérdida, cambio, deterioro, 
menoscabo, afectación o modificación adversos y mensurables de los hábitat, de los ecosistemas, de 
los elementos y recursos naturales, de sus condiciones químicas, físicas o biológicas, de las relaciones 
de interacción que se dan entre éstos, así como de los servicios ambientales que proporcionan, en 
términos del artículo 2o., fracción III, de la ley citada; de donde deriva que sus actos no pueden 
impugnarse mediante el procedimiento judicial de responsabilidad ambiental, por no originar un daño al 
medio ambiente como lo exige la ley federal señalada. Por tanto, los titulares de los tribunales agrarios 
carecen de legitimación pasiva en el procedimiento judicial de responsabilidad ambiental, cuando se les 
reclama la omisión de hacer cumplir una medida cautelar impuesta en una controversia agraria, al derivar 
ese acto del ejercicio de su función materialmente jurisdiccional, por lo que no pueden ser parte 
demandada en esa vía. Estimar lo contrario, tergiversaría la finalidad de ese procedimiento judicial, así 
como la naturaleza jurídica de dichos órganos. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
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NULIDAD DE ACTOS PROCEDIMENTALES EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. CONFORME 
AL ARTÍCULO 97 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, EL ÓRGANO 
JURISDICCIONAL QUE SE ENCUENTRE CONOCIENDO DEL ASUNTO –Y NO SU SUPERIOR– ES 
QUIEN EN EL PROCEDIMIENTO RELATIVO DEBE REALIZAR LA DECLARATORIA 
CORRESPONDIENTE. 

 
Conforme al precepto mencionado, los actos realizados con violación de derechos humanos serán nulos 
y no pueden ser saneados ni convalidados, es decir, se trata de una nulidad absoluta, la cual debe ser 
declarada por el órgano jurisdiccional al momento de advertirla o a petición de parte, en cualquier 
momento. Asimismo, los actos realizados en contravención a las formalidades que el mismo código 
establece, sí pueden ser saneados o convalidados, lo que origina una nulidad relativa. Conforme a lo 
anterior, cuando se trate de la nulidad de actos en el procedimiento por vulneración al derecho 
fundamental de contar con un traductor o intérprete, así como al derecho a la defensa técnica adecuada 
y eficaz, encuadra en los supuestos de nulidad absoluta, ya que se refiere a actuaciones realizadas con 
violación a los derechos fundamentales previstos en los artículos 2o. y 20, apartado B, fracción VIII, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, por tanto, no pueden ser convalidados ni 
saneados, por lo que deberán declararse nulos de oficio por el órgano jurisdiccional al momento de 
advertirla, o a petición de parte en cualquier momento; de ahí que el procedimiento para la declaratoria 
de nulidad de actos procedimentales en el sistema penal acusatorio debe desahogarse ante la autoridad 
jurisdiccional que en ese momento se encuentre conociendo del asunto y es ésta quien debe resolver, 
y no por un procedimiento autónomo iniciado directamente ante el tribunal superior. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO TERCER 
CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 879/2017. 12 de septiembre de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Reyna Oliva 
Fuentes López, secretaria de tribunal autorizada por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la 
Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrada, en términos del artículo 81, fracción 
XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con el 40, fracción V, del 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y 
funcionamiento del propio Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos 
generales. Secretaria: Edna Matus Ulloa.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de octubre de 2018 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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NOTARIO PÚBLICO. TIENE FACULTADES PARA CERTIFICAR COPIAS DE OTRAS COPIAS 
CERTIFICADAS DE ACTUACIONES DE EXPEDIENTES JUDICIALES (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 90 DE LA LEY DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE MICHOACÁN). 

 
El artículo 90 de la Ley del Notariado del Estado de Michoacán es expreso al establecer la facultad de 
los notarios para expedir copias certificadas de diversas constancias que le sean exhibidas por los 
interesados; sin embargo, el segundo párrafo establece que ello no podrá ser así, cuando se trate de 
"documentos que obren en expedientes", y éstos no les sean mostrados por el responsable de la oficina 
o con su autorización; lo cual, gramaticalmente permite concluir que se refiere al supuesto en que el 
interesado no exhiba al notario el documento a certificar, sino que pretenda que sea el notario quien 
acuda a dar fe del mismo al lugar en que se encuentre, donde obre, esto es, en un expediente; para lo 
cual se requiere que el responsable de la oficina se lo muestre o autorice mostrárselo; situación distinta 
a cuando el notario actúa sobre un documento preexistente que se le exhibe, como es un legajo de 
copias certificadas por un secretario de Acuerdos de actuaciones judiciales; pues entonces no se trata 
de que el notario acuda al juzgado para dar fe pública originaria de un expediente judicial, sino derivada, 
conforme a la facultad de la que gozan los notarios en términos el artículo 87, fracción V, de la Ley del 
Notariado del Estado de Michoacán, ya que en este supuesto sólo se hace constar que determinada 
reproducción concuerda fielmente con la copia certificada de un expediente judicial, porque finalmente 
es un documento que se pone ante su presencia, para que dé fe de que dicha reproducción concuerda 
con la que tuvo a la vista, aunque no pueda afirmar su autenticidad, al no constarle ésta; sino que ello 
dependerá en todo caso, del valor y alcance que merezca el documento que a su vez certifica el notario, 
en atención de las objeciones o demérito que sufra frente a otros elementos que en derecho haga el 
juzgador. 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
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JUBILACIÓN DE LOS TRABAJADORES DE LUZ Y FUERZA DEL CENTRO QUE NO SE 
DESEMPEÑARON EN DEPARTAMENTOS O SECCIONES CON LÍNEA VIVA O ENERGIZADA. 
FORMA DE CALCULAR LA COMPENSACIÓN POR ANTIGÜEDAD QUE SERVIRÁ PARA OBTENER 
EL SALARIO DIARIO QUE SE TOMARÁ COMO BASE PARA DETERMINAR LA CUOTA DE 
AQUÉLLA. 
 

Del análisis sistemático de las cláusulas 41, fracción XII, 62, fracción I, inciso a), así como 64, fracción 
I, inciso a), del Contrato Colectivo de Trabajo celebrado entre el organismo público descentralizado Luz 
y Fuerza del Centro y el Sindicato Mexicano de Electricistas, bienio 2008-2010, se advierte el mecanismo 
para calcular la compensación por antigüedad que servirá para obtener el salario diario que se tomará 
como base para computar la cuota de jubilación. Así, el primer párrafo del inciso a) de la fracción I de la 
cláusula 62 citada, determina que la compensación consiste en una cantidad equivalente a "tres un tercio 
días" del salario base del trabajador, multiplicada por el número de bimestres que comprenda el tiempo 
de servicios; en tanto, el párrafo tercero del mismo inciso, dispone la entrega de 2.333 días de salario 
de nómina por el número de bimestres del tiempo de servicios, y se encuentra vinculado al párrafo 
segundo que, a su vez, remite a la cláusula 64, fracción I, inciso a), párrafos tercero al sexto, los cuales 
disponen un caso especial de jubilación para aquellos trabajadores que se desempeñaron en 
departamentos o secciones con línea viva o energizada; por tanto, si el trabajador que solicita el beneficio 
de la jubilación no se ubica en ninguno de los supuestos previstos en dichos párrafos tercero a sexto, su 
compensación por antigüedad debe cuantificarse únicamente con el monto previsto en el primer párrafo 
del inciso a) de la fracción I de la cláusula 62 citada, ya que se trata de supuestos diferentes que no 
guardan relación entre sí. 
 
DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 26 de octubre de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt

p
:/

/j
u

ri
st

a
d

e
lf

u
tu

ro
.o

rg
 
 

h
tt

p
:/

/j
u
ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 
 

Época: Décima Época  
Registro: 2018244  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de octubre de 2018 10:36 h  
Materia(s): (Constitucional, Civil)  
Tesis: IV.1o.C.9 C (10a.)  
 
INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. LA OBLIGACIÓN CONSTITUCIONAL Y CONVENCIONAL DE 
SU SALVAGUARDA, IMPLICA QUE EN LOS PROCEDIMIENTOS RELACIONADOS CON EL TEMA 
DE ALIMENTOS, COMO ES EL INCIDENTE DE SU REDUCCIÓN FIJADA EN SENTENCIA O 
CONVENIO, LAS AUTORIDADES DEBEN PONDERAR LAS OBLIGACIONES QUE EL DEUDOR 
TENGA FRENTE A OTROS ACREEDORES, CUYA EXISTENCIA SE DEMUESTRE, AUN CUANDO 
ÉSTOS SEAN AJENOS A LA LITIS. 

 
Conforme al artículo 4o., párrafo noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
es obligación para todas las autoridades cumplir con el principio del interés superior de la niñez en todas 
sus decisiones y actuaciones, garantizando de manera plena los derechos de los niños; por su parte, el 
artículo 3, numeral 1, de la Convención sobre los Derechos del Niño dispone que cualquier medida que 
tomen las autoridades, relacionada con menores, debe tener en cuenta de forma primordial el interés 
superior de éstos. Con base en lo anterior, en los procedimientos relacionados con el tema de alimentos, 
como es el incidente de reducción de la pensión alimenticia fijada en sentencia o convenio, si el deudor 
alimentista justifica –con las partidas de nacimiento– haber procreado nuevos acreedores, diversos al 
que promovió la acción de alimentos, es deber de la autoridad ponderar las obligaciones que el deudor 
tenga frente a otros acreedores, al momento de resolver lo conducente, no en beneficio de dicho 
obligado, sino a fin de salvaguardar el interés superior de los otros menores; es decir, aunque los 
distintos acreedores –cuya existencia conste demostrada– no figuren como parte en el procedimiento, 
la autoridad tiene el deber de ponderar que la obligación del deudor de proporcionar alimentos a todos 
sus acreedores constituye un aspecto que, sin lugar a duda, repercute en su capacidad económica y, 
atento a ello, será necesario analizar, aun de oficio, si la procedencia o negativa de la reducción de la 
pensión alimenticia establecida en el convenio o en la sentencia, pudiera o no poner en riesgo los 
alimentos que el deudor también está obligado a proporcionar a sus diversos acreedores; ello, bajo los 
dos principios fundamentales que rigen los alimentos: "La posibilidad del que tiene la obligación de darlos 
y la necesidad de quien deba recibirlos". 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL CUARTO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018243  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de octubre de 2018 10:36 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: III.4o.T.43 L (10a.)  
 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. EL PAGO DE LOS SALARIOS VENCIDOS 
TRATÁNDOSE DE TRABAJADORES DESPEDIDOS INJUSTIFICADAMENTE QUE DEMANDAN SU 
REINSTALACIÓN, DEBE SER CONFORME A LA CLÁUSULA 56 DEL CONTRATO COLECTIVO DE 
TRABAJO, BIENIO 2011-2013. 
 
La cláusula 56 del Contrato Colectivo del Instituto Mexicano del Seguro Social (bienio 2011–2013), 
establece que los trabajadores de ese organismo que sean separados injustificadamente de su trabajo 
y demanden el pago de una indemnización, tienen derecho a obtener el pago de 150 días de salario a 
título de indemnización y 50 días adicionales por cada año de servicios prestados, por concepto de 
antigüedad, así como la parte proporcional de las demás prestaciones a que tengan derecho; además, 
mientras la indemnización y la antigüedad no sean pagadas, deberán percibir sus salarios vencidos. 
Dicha cláusula también prevé que tendrán derecho a las mismas prestaciones, en los casos en que el 
instituto no cumpla con reinstalarles en su puesto, en virtud de un laudo definitivo pronunciado por la 
Junta, cuando ésta condenare a la reinstalación. En atención a lo anterior, cuando los trabajadores de 
dicho instituto decidan ejercer la acción de reinstalación, operará la misma regla que para la de 
indemnización, pues en ambos casos se pactó un beneficio en cuanto al pago de salarios vencidos 
mayor al previsto en el párrafo segundo del artículo 48 de la Ley Federal del Trabajo, que lo constriñe a 
12 meses. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018242  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de octubre de 2018 10:36 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: II.2o.3 K (10a.)  
 
INFORME PREVIO. SI LA AUTORIDAD RESPONSABLE TIENE SU RESIDENCIA EN UN LUGAR 
DISTINTO AL DEL JUZGADO DE DISTRITO, ES LEGAL QUE LO REMITA AL CORREO 
ELECTRÓNICO OFICIAL DE ÉSTE Y SE TENGA COMO FECHA DE SU RENDICIÓN, AQUELLA EN 
QUE EL DOCUMENTO SE ENVIÓ POR ESE MEDIO (INTERPRETACIÓN LÓGICA Y SISTEMÁTICA 
DE LOS ARTÍCULOS 140, PÁRRAFO SEGUNDO Y 141 DE LA LEY DE AMPARO). 

 
Conforme a los preceptos mencionados, la autoridad responsable, en casos urgentes, puede rendir su 
informe previo por cualquier medio a disposición de las oficinas públicas de comunicaciones, y cuando 
alguna autoridad responsable tenga su residencia fuera de la jurisdicción del órgano que conoce del 
amparo, y no sea posible que rinda su informe previo con la debida oportunidad, por no haberse hecho 
uso de los citados medios de comunicación, se celebrará la audiencia incidental respecto del acto 
reclamado de las autoridades residentes en el lugar, a reserva de celebrar la que corresponda a las 
autoridades foráneas. En este sentido, de la interpretación lógica y sistemática de los artículos 140, 
párrafo segundo y 141 de la Ley de Amparo, se concluye que la autoridad responsable que tiene su 
residencia en un lugar distinto a la del Juzgado de Distrito que conoce del juicio de amparo, en cualquier 
caso, puede hacer llegar su informe previo por los medios de comunicación públicos, como es el correo 
electrónico oficial de ese órgano jurisdiccional, debiendo tenerse como fecha de su rendición, aquella en 
que el documento se envió por ese medio. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO CON RESIDENCIA EN CIUDAD 
NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018241  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de octubre de 2018 10:36 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: XVI.1o.A.175 A (10a.)  
 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. EL REQUISITO PREVISTO EN LA FRACCIÓN IV DEL 
ARTÍCULO 5o. DE LA LEY RELATIVA PARA QUE SEA ACREDITABLE, SÓLO ES EXIGIBLE A LA 
CONTRIBUCIÓN TRASLADADA RETENIDA Y NO A LA EFECTIVAMENTE PAGADA AL 
PROVEEDOR. 
 
El penúltimo párrafo del artículo 1o.-A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado establece que deberá 
retenerse esa contribución al momento en que se pague el precio o la contraprestación y sobre el monto 
de lo efectivamente pagado; lo retenido deberá enterarse ante la autoridad mediante declaración, ya sea 
(1) conjuntamente con el pago del impuesto causado correspondiente al mes en el cual se efectúe la 
retención o, en su defecto, (2) a más tardar el día diecisiete del mes siguiente a aquel en el que ésta se 
hubiese realizado. Además, señala que contra el entero de la retención no podrá realizarse 
acreditamiento, compensación o disminución alguna. No obstante esa limitante, la fracción IV del artículo 
5o. del mismo ordenamiento dispone que el impuesto retenido y enterado podrá acreditarse en la 
declaración de pago mensual siguiente a la declaración en la que se haya efectuado el entero de la 
retención. Lo anterior significa que no procederá el acreditamiento del impuesto retenido en el mes de 
que se trate, contra el impuesto causado en ese mismo mes (artículo 1o.-A), sino que aquél podrá 
efectuarse, siempre que la retención se entere en los términos y plazos establecidos en el numeral 1o.-
A, en la declaración de pago mensual siguiente a aquella en la que se efectuó el entero de la retención. 
Ahora, el artículo 5o., fracción IV, citado, debe considerarse de aplicación estricta, conforme al diverso 
5o. del Código Fiscal de la Federación; de ahí que el impuesto causado por el contribuyente se calculará 
por cada mes de calendario –regla general–, y el pago respectivo se efectuará mediante declaración a 
más tardar el día diecisiete del mes siguiente al que corresponda el pago. Para ello, debe tenerse en 
consideración que la obligación tributaria a cargo de los contribuyentes del impuesto al valor agregado 
nace cuando tienen lugar la enajenación de bienes, la prestación de servicios independientes, el 
otorgamiento del uso o goce temporal de bienes y la importación de bienes o servicios; el cálculo 
respectivo deberá efectuarse por periodos que comprenden del primero al último día del mes de 
calendario correspondiente, en tanto que el pago relativo deberá realizarse a más tardar el día diecisiete 
del mes siguiente al que corresponda dicho pago. En este sentido, el entero del impuesto retenido 
(artículo 1o.-A) y el relativo al impuesto causado por el propio contribuyente en el mes correspondiente 
(artículo 5o., fracción IV), pueden coincidir en la misma declaración que deberá presentarse a más tardar 
el día diecisiete del mes siguiente, o bien, si el contribuyente ya hubiese presentado la declaración del 
impuesto causado en el mes respectivo, tendrá la oportunidad de enterar, posteriormente y a más tardar 
el día diecisiete del mes siguiente, el impuesto retenido; pero uno y otro actos declarativos, por 
disposición legal, deben presentarse dentro del mismo lapso, comprendido entre el primero y el diecisiete 
del mes siguiente. De igual manera, el artículo 5o. de la ley mencionada señala que el pago mensual 
será la diferencia entre el impuesto que corresponda al total de las actividades realizadas en el mes por 
el que se efectúa el pago, a excepción de las importaciones de bienes tangibles, y las cantidades por 
las que proceda el acreditamiento en términos del mismo precepto, esto es, siempre que se cumplan los 
requisitos enunciados en dicho numeral para considerar que el impuesto resulta acreditable. Por otra 
parte, como se advierte del último párrafo del artículo 1o.-A de la legislación invocada, el Ejecutivo 
Federal, en el reglamento de esa normativa, podrá autorizar una retención menor al total del impuesto 
causado, tomando en consideración las características del sector o de la cadena productiva de que se 
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trate, el control del cumplimiento de obligaciones fiscales, así como la necesidad demostrada de 
recuperar con mayor oportunidad el impuesto acreditable. Es por ello que el numeral 3 del reglamento 
aludido establece, en términos generales, que las personas morales obligadas a efectuar la retención 
del impuesto al valor agregado que se les traslade, lo harán en una cantidad menor (al monto total 
trasladado), en los casos siguientes: I. La retención será por las dos terceras partes del impuesto que 
se les traslade (es decir, del 8% del total de 16% que se les trasladó), cuando les sea trasladado por 
personas físicas por la prestación de servicios personales independientes, por la prestación de servicios 
de comisión y por el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes. II. La retención será del 4% del 
valor de la contraprestación pagada (del 16% trasladado), cuando reciban los servicios de autotransporte 
terrestre de bienes. En estas condiciones, se concluye que el impuesto retenido por el contribuyente 
obligado en términos del artículo 1o.-A, corresponde a un porcentaje (dos terceras partes o 4%, según 
se trate) del monto del impuesto al valor agregado que le fue trasladado en la adquisición de bienes o 
servicios por otro contribuyente que lo causa, sólo que por imperativo legal, no debe entregarlo a éste 
por virtud del traslado, sino que debe retenerlo para enterarlo directamente ante la autoridad hacendaria. 
Luego, aunque el impuesto retenido y el efectivamente pagado a los proveedores se considera 
trasladado, lo cierto es que no tienen la misma esencia ni el mismo trato legal, porque aunque el primero 
es trasladado por el proveedor, por disposición expresa del numeral 1o.-A, el receptor del servicio, o 
bien, a quien le es trasladado, está obligado a retener un porcentaje de ese tributo (dos terceras partes 
o 4%, según corresponda) y, además, debe enterar esa retención al fisco. Por tanto, el requisito previsto 
en la fracción IV del artículo 5o. indicado para que sea acreditable el impuesto al valor agregado, sólo 
es exigible al trasladado retenido, que es únicamente un porcentaje del total del trasladado. Por otro 
lado, el resto de ese impuesto trasladado que no fue retenido (porcentaje restante), al ser trasladado al 
proveedor, es cubierto en el momento en que se realiza el pago de la contraprestación pactada, por lo 
que desde ese momento el contribuyente tiene derecho al acreditamiento (de ese porcentaje). Lo 
anterior, si se tiene en cuenta que la retención del impuesto se efectúa en el momento en que se cubre 
el precio o la contraprestación y sobre el monto de lo efectivamente pagado, lo que necesariamente 
implica que para que exista retención, debió entregarse la cantidad restante del impuesto trasladado al 
proveedor. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018240  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de octubre de 2018 10:36 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XXVIII.2o.1 K (10a.)  
 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. SI EN EL JUICIO NATURAL, PREVIAMENTE A ORDENARLO, 
SE SOLICITA A ORGANISMOS O DEPENDENCIAS PÚBLICAS, ASÍ COMO A EMPRESAS 
PRIVADAS, QUE INFORMEN SI EN SU BASE DE DATOS TIENEN ALGÚN REGISTRO DEL 
DOMICILIO DEL DEMANDADO, ELLO NO LES REVISTE EL CARÁCTER DE AUTORIDADES 
RESPONSABLES, PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. 

 
El artículo 61, fracción XXIII, en relación con los diversos 1o., fracción I y 5o., fracción II, todos de la Ley 
de Amparo, prevén que el juicio constitucional es improcedente cuando no se está en presencia de actos 
de autoridad. Entendiéndose por autoridad, para efectos del juicio de amparo, con independencia de su 
naturaleza formal, la que dicta, ordena, ejecuta o trata de ejecutar el acto que crea, modifica o extingue 
situaciones jurídicas en forma unilateral y obligatoria; u omita el acto que de realizarse crearía, 
modificaría o extinguiría dichas situaciones jurídicas. Por tanto, cuando en el juicio natural, previo a 
ordenar el emplazamiento por edictos, se solicita a diversos organismos o dependencias públicas, así 
como a empresas privadas, informen si en su base de datos tienen algún registro del domicilio del 
demandado y, en cumplimiento a ello, rinden los informes requeridos, no puede considerarse, en relación 
con dichas actuaciones, que les reviste el carácter de autoridades responsables para efectos del juicio 
de amparo, pues si bien tuvieron una intervención en el juicio natural, lo cierto es que actuaron en su 
carácter de entes auxiliares, al limitarse a rendir el informe que les fue requerido; sin que ello deje en 
estado de indefensión a la quejosa, toda vez que cuando se emita la sentencia definitiva dentro del juicio 
constitucional de origen, de ser procedente, el juzgador federal analizará el emplazamiento reclamado 
y, de estimarse que es inconstitucional, lo restituirá en el pleno goce de sus derechos violados. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO OCTAVO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018238  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de octubre de 2018 10:36 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: II.2o.1 C (10a.)  
 
DIVORCIO INCAUSADO. LA RESOLUCIÓN INTERLOCUTORIA QUE RESUELVE CUESTIONES 
DIVERSAS A LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL, VÍA INCIDENTAL FUERA DEL 
PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2.377 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL ESTADO DE MÉXICO, ES IMPUGNABLE MEDIANTE EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. 

 
Cuando en el juicio de divorcio incausado se decreta la disolución del vínculo matrimonial, fuera del 
procedimiento que prevé el artículo citado, que establece que de no llegar a un acuerdo sobre la totalidad 
de los puntos del convenio o de inasistir a la audiencia respectiva del cónyuge citado, se decretará la 
disolución del vínculo matrimonial y, en su caso, la terminación de la sociedad conyugal, apercibiendo a 
las partes de abstenerse de ocultar, enajenar, dilapidar bienes y efectos patrimoniales generados 
durante el matrimonio hasta en tanto se resuelva la definitiva, además, en la propia audiencia se decidirá 
sobre las medidas precautorias y provisionales, como las referentes a los alimentos, guarda y custodia 
de menores o incapaces y, régimen de convivencia, así como otorgar a las partes un plazo común de 
cinco días para que conforme a los requisitos de una demanda, formulen sus pretensiones y ofrezcan 
sus medios de prueba, respecto de los puntos que hayan sido objeto de consenso y los demás que 
estimen convenientes. En esa tesitura, si se promueve un incidente que se tramita por cuerda separada 
para resolver cuestiones diversas al matrimonio (alimentos, sociedad conyugal, compensación, entre 
otras), como si se tratara de la fase de ejecución, en vía de apremio, la resolución interlocutoria dictada 
en el referido incidente es impugnable mediante el juicio de amparo indirecto, conforme al artículo 107, 
fracción IV, de la Ley de Amparo, agotando previamente el recurso procedente (apelación), en virtud de 
que ésta no tiene la naturaleza jurídica de una sentencia definitiva que ponga fin al juicio, ya que no 
resuelve respecto de la acción ni de las excepciones deducidas en el procedimiento natural, y menos 
sin decidirlo en lo principal lo da por concluido, sino que constituye una resolución dictada fuera de juicio. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO CON RESIDENCIA EN CIUDAD 
NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO. 
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Registro: 2018237  
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Tipo de Tesis: Aislada  
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Materia(s): (Civil)  
Tesis: XXXII.1 P (10a.)  
 
DETERMINACIÓN MINISTERIAL SOBRE LA CAUSA PRESUMIBLE DE NO LOCALIZACIÓN DE 
UNA PERSONA. PARA SU EMISIÓN, LA REPRESENTACIÓN SOCIAL ESTÁ FACULTADA PARA 
TENER POR PRESUNTIVAMENTE ACREDITADO QUE LA DESAPARICIÓN DE AQUÉLLA SE 
DEBE, ENTRE OTRAS CIRCUNSTANCIAS, A ACTOS ATRIBUIBLES A LA DELINCUENCIA 
ORGANIZADA, CASOS DE SECUESTRO Y DE DESAPARICIÓN FORZADA (INTERPRETACIÓN 
LITERAL, TELEOLÓGICA Y CONFORME DEL ARTÍCULO 705, PÁRRAFOS TERCERO Y CUARTO, 
DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE COLIMA). 

 
Los párrafos tercero y cuarto del precepto mencionado, establecen que tratándose de personas no 
localizadas por actos presumiblemente atribuibles a la delincuencia organizada, como en los casos de 
secuestro, y por desaparición forzada, así como en el supuesto de servidores públicos de procuración y 
administración de justicia, de seguridad pública o de ejecución de sanciones penales, no localizados por 
hechos acontecidos durante el ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas, bastará que hayan 
transcurrido dos años, contados desde su no localización, para que pueda hacerse la declaración de 
presunción de muerte, sin que en estos casos sea necesario que previamente se declare su ausencia; 
y que el Ministerio Público determinará con base en las evidencias recabadas, mediante acuerdo, 
cuando deban considerarse actos presumiblemente atribuibles a la delincuencia organizada. La norma 
examinada exige un estándar probatorio menor, pues la determinación ministerial respectiva no tiene 
efectos en el procedimiento o materia penal, es decir, no implica un pronunciamiento sobre los requisitos 
legales o constitucionales necesarios para ejercer la acción penal o formular imputación; de ahí que lo 
resuelto no implica prejuzgar sobre la configuración del ilícito respectivo, sino satisfacer un requisito 
esencial para que emita el acuerdo condigno y, posteriormente, se someta a la consideración de la 
autoridad judicial, de ser el caso. Así, de acuerdo con la interpretación literal, teleológica y conforme con 
la Constitución Federal del artículo 705, párrafos tercero y cuarto, del Código Civil para el Estado de 
Colima, se concluye que el Ministerio Público está legalmente facultado para emitir el acuerdo respectivo, 
entre otros casos, tratándose de personas no localizadas por actos presumiblemente atribuibles a: (i) la 
delincuencia organizada; (ii) casos de secuestro; y, (iii) casos de desaparición forzada, pues dicho 
entendimiento de la norma se ajusta de mejor manera a los parámetros y exigencias contenidos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y protege de forma más efectiva los derechos 
fundamentales de las presuntas víctimas indirectas de los actos de la delincuencia organizada y de los 
delitos de secuestro o desaparición forzada, pues les permite acceder, por igual, sin mayores dificultades 
a la excepción del plazo genérico para la declaración de presunción de muerte, en aras de generar 
certeza jurídica en relación con la persona que es víctima directa, así como respecto de sus derechos u 
obligaciones en el entorno social al que pertenecía. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018235  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de octubre de 2018 10:36 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.12o.C.95 C (10a.)  
 
CONTRATO DE OCUPACIÓN SUPERFICIAL. SI EN LA DEMANDA INICIAL SÓLO SE SOLICITÓ SU 
VALIDACIÓN, DICHA ACCIÓN DERIVA DE UN DERECHO PERSONAL Y, POR TANTO, EL JUEZ 
NATURAL NO PUEDE DECLARARSE INCOMPETENTE CON APOYO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 1107 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 
 
El Juez natural no puede declararse incompetente con apoyo en el segundo párrafo del artículo 1107 
del Código de Comercio, que establece: "En el supuesto de que se pretenda hacer valer una ‘acción 
real’, será competente el Juez del lugar de la ubicación de la cosa. Si las cosas fueren varias y estuvieren 
ubicadas en distintos lugares, será Juez competente el del lugar de la ubicación de cualquiera de ellas, 
adonde (sic) primero hubiere ocurrido el actor. Lo mismo se observará cuando la cosa estuviere ubicada 
en territorio de diversas jurisdicciones.". Ello es así, porque mediante la demanda inicial únicamente se 
solicitó la validación de un contrato de ocupación superficial; lo cual implica un derecho personal 
temporal de la superficie correspondiente y de sus recursos, pero no una acción real, de manera que 
ese párrafo no es aplicable al caso. En efecto, si la Comisión Nacional de Hidrocarburos y la quejosa 
celebraron contrato para la extracción de hidrocarburos bajo la modalidad de licencia, a efecto de llevar 
a cabo actividades petroleras y, además, el dueño del inmueble y la quejosa celebraron un contrato de 
ocupación superficial, mediante el cual se le concedió el uso, goce y aprovechamiento temporal sobre 
la superficie exterior y subterránea, así como construcciones ya existentes o por edificar, es evidente 
que dicha acción no deriva de un derecho real, sino personal, desde el momento en que se está rentando 
una superficie de terreno para el uso, goce y aprovechamiento temporal de los recursos petroleros 
existentes en la superficie exterior y subterránea contratada, así como de las construcciones existentes 
y por edificar; de ahí que el Juez natural no puede declararse incompetente con apoyo en el segundo 
párrafo del artículo 1107 citado, al derivar la acción de un derecho personal. 
 
DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018233  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de octubre de 2018 10:36 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: VI.2o.C.74 C (10a.)  
 
COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO PRIVILEGIADO DE GUARDA Y CUSTODIA. ANTE 
SU FALTA DE REGULACIÓN EN LA LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL ESTADO DE PUEBLA, 
ES JUEZ COMPETENTE EL DEL LUGAR DONDE RESIDA EL MENOR, ATENTO AL INTERÉS 
SUPERIOR DE ÉSTE. 
 

Dentro de las reglas que regulan la competencia en la legislación procesal civil del Estado de Puebla, 
no se encuentra alguna específica para los juicios privilegiados en los que se ventilan acciones relativas 
a la guarda y custodia, por lo que atento al interés superior del menor debe realizarse la interpretación 
más benéfica y evaluarse las circunstancias que rodean a los infantes involucrados, para determinar 
aquélla; de ahí que ante la falta de regla expresa en la legislación procesal civil, resulta más benéfico 
para el interés superior del menor, que sea la autoridad jurisdiccional la del domicilio donde éste reside 
el que conozca de la controversia, considerando la posibilidad de que comparezca ante la autoridad, por 
lo que dada su edad, resulta conveniente que el juicio se lleve en el lugar donde éste reside, lo que se 
armoniza con las disposiciones de competencia que la fijan en acciones familiares, pues se trata de 
privilegiar el interés superior del menor, facilitando el ejercicio de sus derechos y su defensa en juicio. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018232  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
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Materia(s): (Común)  
Tesis: I.10o.P.31 P (10a.)  
 
COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO CUANDO EL ACTO RECLAMADO 
DERIVE DE UN CONTRATO DE COMODATO CELEBRADO ENTRE LA PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA Y EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES. SE 
SURTE A FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA. 
 
La autorización para que un inmueble sea utilizado como casa de seguridad, protección y/o resguardo 
de presuntos imputados y/o testigos protegidos, aun cuando ese bien se haya asegurado en una 
investigación ministerial y entregado para su administración al Servicio de Administración y Enajenación 
de Bienes (SAE), es un acto derivado de las actividades administrativas que la Procuraduría General de 
la República realiza como ente público, el cual es independiente del procedimiento que rige la 
averiguación previa, pues el destino que tendrá el inmueble con motivo del contrato de comodato 
celebrado entre ambas instituciones, se rige por la Ley Federal para la Administración y Enajenación de 
Bienes del Sector Público, no así por ordenamientos en materia penal, de modo que la competencia por 
materia para conocer del juicio de amparo indirecto corresponde a un Juez de Distrito en Materia 
Administrativa, en términos del artículo 52, fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, al no encuadrar en los supuestos previstos en el diverso 51 de dicha ley. 
 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018231  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
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Materia(s): (Común)  
Tesis: VI.2o.P.46 P (10a.)  
 
ASESOR JURÍDICO. SI EN LA DEMANDA DE AMPARO EL QUEJOSO SOLICITA EXPRESAMENTE 
AL ÓRGANO CONSTITUCIONAL QUE LE DESIGNE A UNO, POR ENCONTRARSE PRIVADO DE 
SU LIBERTAD, DESCONOCER LOS ACTOS RECLAMADOS Y PARA TENER ACCESO AL 
EXPEDIENTE, AQUÉL DEBE PROVEER LO NECESARIO PARA ELLO. 
 

Si de la demanda de amparo se advierte que el quejoso se encuentra en un estado que le obstaculiza 
ejercer plenamente la defensa de sus intereses, ya que está privado de su libertad; aquélla se presentó 
de su puño y letra, no contiene argumentos defensivos; aunado a la falta de precisión y técnica de los 
actos y autoridades responsables; no se efectuó autorización en términos amplios del artículo 12 de la 
Ley de Amparo y solicita expresamente el auxilio al órgano constitucional para acceder a una asistencia 
técnica jurídica que haga valer sus derechos efectivamente en el juicio de derechos fundamentales, el 
juzgador de amparo debe girar oficio al Instituto Federal de Defensoría Pública, para que le nombre un 
asesor jurídico, en aras de tutelar sus derechos humanos de acceso a la justicia y defensa adecuada, 
de conformidad con los artículos 1o. y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
8, numeral 2, incisos d) y e), de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 14, numeral 3, 
incisos b) y d), del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y 1 a 4 de la Ley Federal de 
Defensoría Pública, y garantizar que el juicio de amparo no resulte ilusorio, sino que cumpla con las 
características de un recurso judicial efectivo, en términos del numeral 25 de la Convención Americana 
mencionada. Sin que pase desapercibido que en la propia Ley de Amparo, en lo que respecta a la 
materia penal, se establece como tutela a los derechos fundamentales la suplencia de la queja deficiente; 
sin embargo, lo anterior se fundamenta bajo el principio de dar un tratamiento distinto en un asunto a 
quienes por alguna situación especial no se encuentren en condiciones de hacer valer correctamente 
sus derechos de aquellos que pueden ejercerlos plenamente, pues dicho beneficio tiene por objeto 
perfeccionar, completar o aclarar las deficiencias en que el quejoso haya incurrido al formular los 
conceptos de violación, pero sujetándose estrictamente al señalamiento que aquél hubiese hecho de los 
actos y autoridades responsables. Bajo ese contexto, procede que el órgano constitucional provea lo 
necesario para que se le designe a un asesor jurídico que lo asista en la tramitación del juicio 
constitucional y garantice su asesoramiento efectivo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEXTO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018230  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
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Publicación: viernes 26 de octubre de 2018 10:36 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: XXXII.2 P (10a.)  
 
ORDEN DE APREHENSIÓN EN EL SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO Y ORAL. LA 
DECRETADA POR EL JUEZ DE CONTROL POR EL SISTEMA INFORMÁTICO, NO CONTRAVIENE 
LOS PRINCIPIOS DE ORALIDAD E INMEDIACIÓN QUE LO RIGEN, SI EXISTE NECESIDAD 
JUSTIFICADA DE CAUTELA. 
 
Los principios de oralidad e inmediación que rigen el sistema procesal penal acusatorio y oral, contenidos 
en el artículo 20, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señalan que 
todas las audiencias serán orales y deberán desarrollarse en presencia del órgano jurisdiccional y de las 
partes que deban intervenir en ellas, sin posibilidad de delegar a diversa persona la admisión, desahogo 
o valoración de pruebas, y la cual deberá realizarse de manera libre y lógica. Por su parte, los artículos 
141, fracción III, 142 y 143 del Código Nacional de Procedimientos Penales prevén que las solicitudes, 
entre otras, de órdenes de aprehensión deben resolverse por el Juez de Control con la debida secrecía, 
inclusive, con el uso de sistemas informáticos, sin que para su dictado deba mediar la participación del 
interesado (audiencia oral), según puede inferirse de dichos preceptos. Por tanto, si el Juez de Control 
ordena la aprehensión del imputado por cualquier medio que garantice su autenticidad, como puede ser 
el sistema informático, cuando existe necesidad justificada de cautela por haber evidencia de la 
posibilidad de que se evada a la acción de la justicia, no transgrede los principios citados, pues acorde 
con el marco legal aludido, es innecesario, que en esos casos, exista cita previa u orden de 
comparecencia. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO. 
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Materia(s): (Común)  
Tesis: I.12o.C.14 K (10a.)  
 
ÁRBITROS Y SECRETARIA DE ACUERDOS DESIGNADOS EN EL PROCEDIMIENTO ARBITRAL. 
NO SON AUTORIDADES PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. 
 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha definido al arbitraje como un medio jurídico para resolver 
litigios, basado en la voluntad de las partes que eligen a particulares a quienes les confían la toma de 
una decisión obligatoria, con lo que persiguen obtener rapidez, economía e imparcialidad, por lo que 
sustituye a la jurisdicción civil del Estado, en la medida en que los sujetos obligados acuden a él para 
evitar un procedimiento jurisdiccional que podría resultar más lento y costoso. En ese tenor, el árbitro no 
cumple con los requisitos derivados del artículo 5o., fracción II, segundo párrafo, de la Ley de Amparo, 
ya que los actos que realiza no equivalen a los de una autoridad para los efectos del juicio de amparo, 
porque no los efectúa en forma unilateral y obligatoria, al carecer de la facultad de imperio para 
ejecutarlos, pues requiere de la intervención de una autoridad judicial para ese efecto, además de que 
sus funciones no están determinadas en una norma general, pues carece de una legislación de ese 
carácter que lo rija en su existencia y actuación, pues sus actos se regulan por lo pactado entre las 
partes, o bien, por la remisión a la norma procesal. Por otra parte, a la secretaria de Acuerdos designada 
en el procedimiento arbitral, tampoco le resulta el carácter de autoridad, pues aun cuando realice actos 
de notificación, su actuación se efectúa dentro del procedimiento arbitral y al amparo del procedimiento 
que realiza el árbitro, motivo por el cual, sus actos revisten el mismo carácter que los de éste. 
 
DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018228  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de octubre de 2018 10:36 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VII.2o.T.46 K (10a.)  
 
APERCIBIMIENTO DE PRESENTACIÓN MEDIANTE EL USO DE LA FUERZA PÚBLICA COMO 
MEDIDA DE APREMIO EN JUICIOS LABORALES. PROCEDE, POR EXTENSIÓN, LA SUPLENCIA 
DE LA QUEJA DEFICIENTE CUANDO SE RECLAMA EN AMPARO POR EL PATRÓN. 

 
El apercibimiento de presentación mediante el uso de la fuerza pública, hecho en un juicio laboral, 
aunque no es de naturaleza penal, dada la autoridad que lo emite, y ante el riesgo de privac ión de la 
libertad personal del gobernado con su ejecución, procede, por extensión, la suplencia de la deficiencia 
de la queja prevista en el artículo 79, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo, por existir una razón de 
protección preferente a un bien superior desde el punto de vista axiológico y jurídico, como lo es la 
libertad personal, porque la determinación de apercibir al quejoso con presentarlo mediante el uso de la 
fuerza pública, como medida de apremio, tiene la misma naturaleza jurídica de una pena privativa de 
libertad; por ello, aun cuando el asunto provenga de un proceso laboral, procede la suplencia de la queja 
deficiente con base en el numeral aludido, aun ante la omisión total de conceptos de violación o agravios, 
con independencia de la calidad del quejoso, es decir, incluso tratándose del patrón, como persona física 
ya que, al encontrarse de por medio su derecho fundamental a la libertad corpórea, su protección debe 
ser tutelada oficiosamente por los tribunales de amparo, y examinar completa y acuciosamente el acto 
mediante el cual se apercibe o se ha ordenado su presentación mediante el uso de la fuerza pública, 
como medida de apremio. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
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APERCIBIMIENTO DE PRESENTACIÓN MEDIANTE EL USO DE LA FUERZA PÚBLICA COMO 
MEDIDA DE APREMIO EN JUICIOS LABORALES. AL CONSTITUIR UN ACTO DE IMPOSIBLE 
REPARACIÓN, PROCEDE DE INMEDIATO EL AMPARO INDIRECTO EN SU CONTRA, SIN 
NECESIDAD DE ESPERAR A QUE SE HAGA EFECTIVO. 
 
El auto que apercibe al quejoso con presentarlo mediante el uso de la fuerza pública como medida de 
apremio en el juicio laboral, debe considerarse como un acto que afecta la libertad personal (al menos 
parcialmente), en atención a los efectos que produce, al colocarlo en una situación ineludible de 
obediencia ante un mandato judicial y de perturbación indirecta a su esfera jurídica de manera inminente 
por el solo hecho de no acatar o cumplir con lo solicitado, encontrándose el agraviado en riesgo de 
privación de su libertad personal, lo cual se traduce en un acto de imposible reparación, que no podría 
subsanarse ni siquiera con el dictado posterior de una resolución favorable; en consecuencia, debe ser 
objeto de análisis de inmediato en el juicio de amparo indirecto, sin necesidad de esperar a que se haga 
efectivo dicho apercibimiento, para determinar si el tribunal responsable ha agotado otros medios de 
apremio antes de apercibirlo con uno de tal magnitud que afecta la libertad personal; esto es, para 
precisar si se ha seguido correctamente el procedimiento judicial y, si se han impuesto gradual y 
racionalmente los apercibimientos que prevé la ley. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
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